
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veintitrés. 

 
 

Verbal Rad. No. 11001310302720210011100 
C01 
 
Se pone en conocimiento la comunicación de la ORIP Sur, informando el 

registro de la demanda sobre los inmuebles materia de reivindicación. 
 
Sobre la demanda de reconvención y excepciones previas estese a las 
providencias de esta misma fecha obrantes en las carpetas C02 y C03. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 5º del Art. 121 del C. G del P., 
es del caso prorrogar el trámite de la presente actuación, ante la necesidad 
de llevarlo a su culminación, en miras de evitar traumatismos entre las partes 
en contienda en el ejercicio de sus derechos fundamentales del debido 
proceso y del acceso a la administración de justicia, por lo que procede 
PRORROGAR, por el término de seis  (06) meses el trámite procesal para 
resolver las presentes diligencias, por las razones ya expuestas,  prorroga que 
corre a partir de  la fecha en que tenga ocurrencia el vencimiento del término 
legal para definir el litigio. 
 
 
 NOTIFÍQUESE(4)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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